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Resumen: El objetivo de la investigación fue determinar el grado de transparencia activa
en las administraciones públicas territoriales en Colombia y evaluar la influencia que
puede tener el ámbito de gobierno en sus prácticas de divulgación de información. Se
diseñó un índice de transparencia global (ITG), a partir de la información publicada
en sus sitios web. Se empleó un enfoque cuantitativo, con modelo anova para
comprobar la existencia de diferencias entre este tipo de instituciones. Los resultados
evidenciaron un grado medio en la transparencia activa y se encontró que no existen
diferencias estadísticamente significativas en los resultados obtenidos entre alcaldías y
gobernaciones, por lo que el ámbito de gobierno pareciera no ser un factor que influye
en la divulgación de información.
Palabras clave: Transparencia activa, divulgación de la información, administraciones
públicas territoriales.
Abstract: e objective is to determine the degree of active transparency in the
territorial public administrations in Colombia and to evaluate the influence that
the scope of government can have in its information disclosure practices. A global
transparency index (ITG) was designed based on the information published on its
websites and the ANOVA model was used to verify the existence of differences between
this type of institutions. e results evidenced a medium degree in active transparency
and it was found that there are no statistically significant differences in the results
obtained between mayors and governorships, so that the government sphere seems not
to be a factor that influences the disclosure of information.
Keywords: Active transparency, disclosure of information, regional public
administrations.
Resumo: O objetivo é determinar o grau de transparência ativa nas administrações
públicas territoriais na Colômbia e a influência que o alcance do governo pode ter em
suas práticas de divulgação de informações. Um índice de transparência global (ITG)
foi projetado com base nas informações publicadas em seus sites e o modelo ANOVA
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foi utilizado para verificar a existência de diferenças entre esse tipo de instituições.
Os resultados evidenciaram um grau médio de transparência ativa e verificou-se que
existem diferenças estatisticamente significativas nos resultados obtidos entre o principal
e governadores, que a esfera do governo parece ser um fator que influencia a divulgação
da informação.
Palavras-chave: Transparência ativa, divulgação de informações, administrações
públicas regionais.

Introducción

En las últimas décadas en Colombia se han agudizado los casos de
corrupción en el sector público, debido no solo a su existencia, sino
a la divulgación que se hace de estos a través de distintos medios
de comunicación y la relevancia que tienen dado el impacto social
y económico que han generado (Yepes, 2012; Cepeda, 2011). Casos
como el carrusel de la contratación en Bogotá y en Bucaramanga, las
irregularidades del programa de alimentación escolar en la Guajira, la
contratación en las obras para los juegos olímpicos nacionales en Ibagué
y el carrusel de la educación en Córdoba, entre otros, han afectado la
confianza de la ciudadanía con respecto a la gestión adelantada en las
administraciones públicas territoriales.

Es así que este tipo de entidades, ya sea en los departamentos o en los
municipios, al estar involucrados en este tipo de problemáticas, afectan
negativamente las condiciones económicas y sociales de sus habitantes,
más aún, cuando hoy en día juegan un papel relevante en el desarrollo
del país y de sus regiones, ya que las expectativas de inversión y gasto
público que se tienen a partir de los recursos que logran por medio del
sistema de participaciones del presupuesto nacional y de los provenientes
de las regalías (Duque, 2015; Cepeda, 2011), hace que se deba garantizar
su correcta ejecución y destinación para poder lograr los objetivos
propuestos en la gestión pública de cada región.

Para efectos de mitigar estos casos, se considera que se debe avanzar
en la configuración y aplicación de mecanismos de control, que puedan
ser desarrollados no solo desde las propias instituciones del Estado
(Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la
Nación, la Fiscalía General de la Nación y entes de control territoriales),
sino que involucren a la sociedad como máximo órgano de control de los
asuntos públicos (Cameron, 2010).

Un mecanismo que se puede proponer es la transparencia activa, la
cual se puede entender como la divulgación de información de una
entidad acerca de sus procesos de toma de decisiones, procedimientos,
funcionamiento y rendimiento, haciendo uso de las tecnologías de la
información y la comunicación (Welch, 2012; Grimmelikhuijsen &
Welch, 2012; Fox, 2007; Curtin & Meijer, 2006; Wong & Welch, 2004).

Este mecanismo posibilita el conocimiento sobre el quehacer de las
instituciones por medio de sus sitios web (La Porte, Demchak, & De Jong,
2002), lo que hace que la gestión de los administradores públicos se haga
visible, se mitigue la discrecionalidad de dichos gestores (Corporación
Transparencia por Colombia, 2009; Transparencia Internacional, 2010)
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y se eviten posibles escenarios de corrupción o de mala administración de
los recursos públicos (Calland, 2002).

Bajo este contexto, el presente estudio evalúa el grado de transparencia
activa de las gobernaciones y alcaldías de los 32 departamentos y las
32 ciudades capitales de Colombia, a partir de la información que
es publicada a través de los sitios web oficiales. Son de interés estas
instituciones, dado los distintos casos de corrupción antes señalados, que
han afectado la confianza en las administraciones territoriales, ya que
como lo señala el Centro Nacional de Consultoría (2011), la confianza
en las alcaldías de las ciudades logra un 40%, ubicándose en el escenario
más pesimista frente a la corrupción.

Para desarrollar lo anterior, se propuso crear un índice de transparencia
global (ITG), el cual se construye a partir de dos subíndices. El
primero, denominado subíndice de transparencia de estructura (STE) y,
el segundo, denominado subíndice de transparencia de procedimientos
(STP), los cuales son propuestos por los autores a partir de los
requerimientos establecidos en la Ley de transparencia y del derecho de
acceso a la información pública prevista para el caso colombiano.

Asimismo, es de interés de la investigación evaluar la existencia
de diferencias estadísticamente significativas entre las prácticas de
transparencia activa de las alcaldías y gobernaciones, por medio de un
modelo paramétrico de análisis de varianza como es la prueba de ANOVA
para determinar si existen diferencias entre las medias de las poblaciones,
ya que investigaciones previas han abordado la importancia que tiene la
existencia de las leyes en materia de transparencia (García, 2013; Searson
& Johnson, 2010; Open Society Justice Initiative, 2006; Neuman, 2006)
pero poco se ha analizado que ocurre cuando las entidades tienen el mismo
parámetro y su ámbito de gobierno es distinto.

Finalmente, la investigación abordó la accesibilidad de los sitios web,
ya que al tratarse de un instrumento de divulgación soportado en las
tecnologías de la información y la comunicación como es internet, se
considera que deben existir ciertas condiciones en el diseño y desarrollo
de páginas web con el fin de permitir el acceso a todas las personas
independientemente de sus características diferenciadoras (Maldonado,
Escobar, & Marín, 2012; Sanz & Aliaga, 2008). Para ello, se hace uso de
una prueba de navegabilidad por medio del soware T.A.W., que valida
los servicios de accesibilidad y movilidad web.

Para llegar a lo anterior, el artículo se estructura considerando,
en primera instancia, la introducción expuesta. Luego se abordan los
referentes teóricos que sustentan el estudio. A partir de esto, se propone la
metodología y se abordan empíricamente las hipótesis de la investigación,
obteniendo los resultados y las conclusiones para el presente estudio.

La transparencia activa en las administraciones públicas

La transparencia en las instituciones del Estado se materializa a partir del
acceso público a datos o información, esto es, al considerar la existencia
o no de información y de sistemas que la producen, indicando lo que
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son, hacen, utilizan y producen las dependencias de gobierno o, incluso,
sobre actos o productos de actores privados (Fox, 2007), por lo que esta
debe arrojar luz sobre las normas, planes, procesos y acciones, asegurando
que los funcionarios públicos actúan de forma visible y comprensible
e informan sobre sus actividades, lo que implica que la sociedad pueda
pedirles cuentas (Transparencia Internacional, 2017).

Lo anterior ha sido estudiado desde la teoría de la agencia (Sosa, 2011;
Hoque, 2006; Jensen & Meckling, 1976), al señalar que la existencia de
una información pública transparente puede servir como una forma de
acercar al principal (ciudadano) y al agente (gestor público), con el fin
de mitigar las asimetrías de información y permitir un mejor control por
parte de los ciudadanos (Secretaría de la Contraloría y Transparencia
Gubernamental Oaxaca, 2013).

Por ello, el acceso a la información permite contrarrestar el problema
de asimetría de información en las organizaciones (Stiglitz, 1999), ya que
esta lleva a la divulgación y a la apertura de los procesos de gestión y de
toma de decisiones, así como a la publicidad respecto a los actores que han
participado en ellos y los criterios y argumentos utilizados (Sommermann,
2010), lo que se traduce en la revelación de información por parte de
las organizaciones, que permite a los agentes externos revisar y evaluar
su funcionamiento interno (Piotrowski & Van Ryzing, 2007; OCDE,
2002).

En este sentido, la transparencia activa al promover la divulgación
proactiva de la información de una entidad acerca de sus procesos de toma
de decisiones, procedimientos, funcionamiento y rendimiento, haciendo
uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) (Welch,
2012; Grimmelikhuijsen & Welch, 2012; Fox, 2007), busca trascender
el escenario de las solicitudes, peticiones y trámites en físico (Raupp
& Gomes, 2016), por lo que se dinamiza las prácticas de acceso a la
información en las instituciones públicas.

El acceso a la información a través del uso de las nuevas tecnologías,
como lo es internet, conlleva gestionar su publicación por medio de los
sitios web de las instituciones. Este instrumento reconoce la facilidad, el
menor costo y la oportunidad de acceder a la información en tiempo real,
de manera rápida y eficiente (Lara, Toledo & Gómez, 2012).

Aunque es un deber de las administraciones públicas dar a conocer
el resultado del desarrollo de su gestión a través de audiencias públicas
de rendición de cuentas a la sociedad (Departamento Nacional de
Planeación, 2011), resulta ser un mecanismo limitado en la medida que se
puede convertir en un evento o reunión de momento (Arboleda, 2008),
afectando el acceso permanente a la información que da cuenta de la
gestión que se realiza, restringiendo la evaluación y el seguimiento con
respecto a lo ejecutado y siendo una barrera física por no encontrarse,
necesariamente, la población interesada en el lugar en donde se lleva a cabo
este escenario de rendición de cuentas.

Es así que la transparencia activa, al minimizar las limitaciones que
pueden existir al acceso a la información y, por ende, al conocimiento
sobre la gestión pública, contribuye en el fortalecimiento de la confianza
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en las administraciones públicas, ya que esto permite la construcción de
un Estado honesto, eficaz y eficiente (Ackerman, 2008), en la medida
que los servidores públicos están conscientes de que sus decisiones y
comunicaciones pueden ser revisadas y analizadas por actores externos,
por lo que se esperaría que su actuar público se fundamentara y
documentara mejor, permitiendo que los ciudadanos conozcan sobre el
desempeño de las administraciones públicas y de quienes están al interior
de estas.

El hacer uso de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, como lo es Internet, se configura en un factor de cambio
para modificar el ejercicio de las funciones públicas, logrando beneficios
en términos de la transparencia y rendición de cuentas, una mayor
participación del ciudadano, una mayor eficacia y una reducción del costo
de las operaciones para el gobierno, lo que lo convierte en una de las partes
fundamentales en la que se sostiene la reforma de la gestión pública (Lara,
Toledo, & Gómez, 2012).

Las leyes de transparencia como iniciativas para el desarrollo de la
transparencia activa.

La implementación de políticas de transparencia activa se ha convertido
en una herramienta de gestión de las instituciones y de mediación con sus
grupos de interés (Vera, Rocha & Martínez, 2015; Moreira & Claussen,
2011; Searson & Johnson, 2010), por lo que se ha configurado en una
prioridad de los funcionarios públicos y dirigentes políticos (Farioli,
Capanegra & Costa, 2015; Mendel, 2008), ya que se busca con esta
generar confianza en las instituciones públicas y, por ende, mejorar la
relación entre el Estado y los ciudadanos (Yousaf, Ihsan & Ellahi, 2016;
McDermott, 2010).

Por lo anterior, la transparencia activa se ha materializado a partir
de un mayor número de herramientas, ya sean del orden legal
(leyes), administrativo (regulaciones) o de gestión (procesos y prácticas)
(Villeneuve, 2014). En este sentido, se han emitido leyes de transparencia
y de acceso a la información que posibilitan la divulgación de información
a los ciudadanos (Farioli, Capanegra & Costa, 2015; Donaldson &
Kingsbury, 2013; Relly & Sabharwal, 2009; Mendel, 2008), con el fin de
responder a la demanda social por la información.

Se considera que el acceso a la información a partir de la aplicación de
las leyes de transparencia, se configura en un paso inicial para mejorar la
cultura de divulgación en las instituciones (Relly & Sabharwal, 2009) y
posibilita escenarios de democracia en las sociedades modernas (Florini,
2002).

Las leyes de transparencia se han venido implementado gradualmente
en los países en las últimas cuatro décadas, ya que en los años ochenta
tan solo 11 países contaban con leyes de libertad de información, pasando
para el año 2004 a 59 países y teniendo para el año 2013, 92 países con
leyes de transparencia, lo que representa el 50,8% de los países en el mundo
(García, 2013).
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Esta tendencia fue el resultado de considerar que el acceso a la
información, más allá de un proceso administrativo, se considera un
derecho fundamental y universal (Fuenmayor, 2004) que debe estar
previsto en las constituciones y leyes para garantizar el libre flujo de la
información y reducir potencialmente la incertidumbre ante la gestión
realizada por los gestores públicos y/o privados (Relly & Sabharwal,
2009), lo que genera beneficios sociales al proporcionar un respaldo a la
democracia, construir confianza entre gobierno y gobernados y fomentar
la capacidad de participación efectiva de la ciudadanía en los asuntos de
interés general (Mendel, 2008; Neuman, 2002).

En este sentido, el gobierno colombiano en los últimos años
implementó normas que obligan a las entidades a rendir cuentas y facilitar
el acceso a la información, no solo por medio de las audiencias públicas,
sino a través de promulgar el derecho de acceso a la información pública,
tal como se ha planteado en la ley 1712 de 2014 y su decreto reglamentario
103 de 2015.

Esta norma pretende facilitar el acceso a la información pública para
que los ciudadanos tuvieran fuentes de consulta que no impliquen un
desplazamiento hasta dichas entidades, eliminando exigencias o requisitos
que puedan obstruirla o impedirla y posibilitando su consulta a través de
los sitios web oficiales.

Actualmente, dicha disposición debe estar adoptada en toda entidad
pública de las tres ramas del poder público, en todos los niveles de la
estructura estatal, ya sean de orden nacional, departamental, municipal
o distrital. Sin embargo, la aplicación de este tipo de iniciativas debe ser
evaluada frente a la incidencia que tienen frente a la divulgación de la
información en este tipo de instituciones y, a su vez, considerar si sus
prácticas son homogéneas o pueden existir diferencias a partir del ámbito
de gobierno que cada una de ellas tienen, como sería el caso para las
gobernaciones y alcaldías de Colombia, lo cual justifica el evaluar empírica
este tema como se muestra en los siguientes apartados.

Metodología

La población seleccionada para realizar la investigación, son las
gobernaciones y alcaldías de las ciudades principales de Colombia que
representan la administración pública territorial en el país, para un total
de 64 entidades evaluadas.

Hipótesis y método de comprobación. Investigaciones previas han
demostrado que la existencia de leyes de transparencia en los países
generan diferencias significativas en las prácticas de divulgación de
información pública (Open Society Justice Initiative, 2006; Islam, 2006).
Sin embargo, autores como Searson y Jonhson (2010), han encontrado
que no existen diferencias en la interactividad a través de los sitios web de
las administraciones públicas entre aquellos países que tienen o no una ley
de transparencia.

Asimismo, se ha estudiado qué tanto las administraciones públicas
son transparentes ante sus grupos de interés, evidenciando que el
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cumplimiento de las leyes de transparencia se encuentra limitado dada la
información revelada en sus sitios web, considerando que esto puede ser
un riesgo de corrupción en la gestión pública (García, 2013; Manfredi,
2007).

En este sentido, se plantea la primera hipótesis de investigación:
H1: Existen limitaciones en la divulgación de la información en las

gobernaciones y alcaldías en Colombia, a partir del cumplimiento de los
requisitos mínimos establecidos en la ley de transparencia y del derecho
de acceso a la información pública.

Con esta hipótesis, se busca evaluar el grado de divulgación de la
información online de las administraciones públicas hacia la ciudadanía,
teniendo en cuenta la información obligatoria que de manera proactiva
debe ser publicada en sus páginas web, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 1712 de 2014.

Para resolver la primera hipótesis, se propuso el uso de un índice de
transparencia de información, tal como se ha planteado en investigaciones
previas (Católico, Gómez, & Gómez, 2014; García, 2013; Maldona,
Escobar, & Marín, 2012; Caba, Rodriguez, & López, 2008; Sanz & Aliaga,
2008); para determinar los grados de divulgación de la información. Para
este estudio, se diseñó un índice de transparencia global (ITG), el cual se
construye a partir de dos subíndices. El primero, denominado subíndice
de transparencia de estructura (STE) y, el segundo, denominado
subíndice de transparencia de procedimientos (STP), los cuales son
propuestos por los autores a partir de los requerimientos establecidos en
la citada ley.

Para la determinación de los valores del ITG se considera la
información publicada en los sitios web de las alcaldías y las
gobernaciones, a partir de la definición de 49 aspectos requeridos en la
Ley y que han sido agrupados para efectos del estudio en los subíndices
STE (32 aspectos) y STP (17 aspectos). El tiempo en el cual se realizó la
indagación de los datos en los sitios web fue en el mes de mayo de 2016.

Los aspectos se evalúan de manera dicotómica (Cooke, 1989),
asignando el puntaje de “1” si el aspecto se encuentra en la página web de la
manera que expresamente se indica en la ley de transparencia y el puntaje
de “0” si la información no está o no se encuentra en las condiciones
establecidas. Las puntuaciones obtenidas son agregadas en cada subíndice
y luego en el índice general. Los subíndices STE y STP, se calculan de la
siguiente manera:

(1)

Donde Ai son los aspectos publicados de la información y “n” es el
número de aspectos que se evalúan en los sitios de las entidades en cuanto
a su estructura (n=32).
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(2)

Donde Aj son los aspectos publicados de la información y “m” es el
número de aspectos que se evalúan en los sitios de las entidades en cuanto
a sus procedimientos (m=17). A partir de estos subíndices se calcula el
ITG, como se expresa a continuación.

(3)

Donde, n es el número de aspectos que se evalúan en los sitios de las
entidades en cuanto a su estructura, los cuales son 32, m es el número
de aspectos que se evalúan en los sitios de las entidades en cuanto a sus
procedimientos, los cuales son 17 y t son los aspectos totales evaluados en
los sitios web, que asciende a 49. Por lo tanto, el ITG, surge de una medida
ponderada de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los subíndices.

Para efectos de interpretar los resultados del ITG y los subíndices STE
y STP se utiliza la siguiente escala de divulgación.

Tabla 1
Escala de interpretación de los resultados

Autores

Con la puntuación obtenida en el ITG se obtiene el grado de
divulgación de la información exigida por la Ley, de tal manera, que se
entiende que H1 se rechaza en el caso que todas las entidades logren una
puntuación en el rango de 0.91 – 1.0, es decir, que logran un alto nivel de
divulgación.

Con los resultados obtenidos se estableció un “ranking de
transparencia global” para determinar las entidades que logran mejores
resultados y que pueden ser referente para aquellas que requieran mejorar
sus prácticas de transparencia activa y, por ende, en el cumplimiento de
lo establecido en la ley.

Por otra parte, investigaciones previas han estudiado la importancia
que tiene la existencia de las leyes en materia de transparencia (Ackerman
& Sandoval, 2015; García, 2013; Searson & Jonhson, 2010; Neuman,
2006) y han evaluado la existencia de factores que pueden llegar a
determinar los grados de divulgación de la información, considerando
aspectos asociados con el color político del ejecutivo, competencia
electoral, nivel de endeudamiento y participación electoral (Polo, 2011),
la riqueza de la ciudad, la presencia de información auditada, el tamaño
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de la ciudad, el estilo de la administración pública, el nivel de corrupción,
la penetración en internet (Pina, Lourdes, & Royo, 2010b), la emisión
de bonos municipales, el nivel de ingreso y de educación de los
ciudadanos (Serrano, Rueda, & Portillo, 2009), el nivel de inversiones
y la competencia política (Cárcaba & García, 2008), entre otros; pero
ninguno de estos ha analizado que ocurre cuando las entidades tienen el
mismo parámetro y su ámbito de gobierno es distinto, es decir, si el hecho
de tener un gobierno en el que su alcance, ya sea gobernación o alcaldía,
influye en las prácticas de divulgación de información proactiva, teniendo
en cuenta que están obligadas tanto unas como otras a cumplir la Ley. De
allí, que la segunda hipótesis de investigación abordó:

H2: El ámbito de gobierno de la administración pública no influye en
el grado de transparencia activa.

Para el contraste de esta hipótesis, se trabaja con poblaciones
independientes. La hipótesis se asume como nula, buscando la existencia
de diferencias estadísticamente significativas entre las gobernaciones y las
alcaldías con respecto al ITG mediante el modelo de ANOVA (Alcaide,
Rodríguez, & Garde, 2014), considerando que se cumplen los supuestos
de normalidad y homogeneidad de las varianzas. El análisis estadístico
correspondiente se realizó en SPSS Statistics 22.

Finalmente, la tercera hipótesis del estudio se planteó como:
H3: Existen limitaciones en la accesibilidad de los sitios web de las

gobernaciones y alcaldías en Colombia. Se analizó la accesibilidad de las
páginas web mediante el uso de la herramienta T.A.W. Esta herramienta
sirve para comprobar el nivel de accesibilidad alcanzado en el diseño
y desarrollo de páginas web, con el fin de permitir el acceso a todas
las personas independientemente de sus características diferenciadoras
(T.A.W. CTIC Centro Tecnológico, 2016).

La T.A.W. arrojó el número de errores encontrados, los cuales
son diferenciados entre errores automáticos y manuales, estos últimos
suponen un proceso adicional de revisión manual por parte de expertos.
Tanto los errores automáticos como los manuales son clasificados en
cuatro tipos:

P1 (Perceptible): La información y los componentes de la interfaz de
usuario deben ser presentados a los usuarios de tal modo que puedan
percibirlos.

P2 (Operable): Los componentes de la interfaz de usuario y la
navegación deber ser operables.

P3 (Comprensible): La información y el manejo de la interfaz de
usuario debe ser comprensible.

P4 (Robusto): El contenido deber ser suficientemente robusto como
para ser interpretado de forma fiable por una amplia variedad de agentes
de usuario, incluyendo las ayudas técnicas.

Para el presente estudio, se trabaja con los errores automáticos, ya que
se tiene la certeza de que los mismos no cumplen con las pautas del sistema
y se encuentran clasificados de acuerdo con la anterior tipología. La
hipótesis se rechaza cuando no existen errores automáticos establecidos a
través de la herramienta TAW.



Diego Fernando Católico Segura, et al. Transparencia activa, su relación con el ámbito de gobierno:caso administraciones públicas territoria...

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 181

Resultados

Grado de transparencia activa. Los valores estadísticos básicos obtenidos
con la realización de la revisión de la información publicada en los
sitios web de las 64 entidades públicas, distribuido en 32 alcaldías y 32
gobernaciones permite apreciar el promedio de los resultados del ITG
muestra una puntuación por encima del 50%, logrando un grado de
transparencia activa medio en cuanto a la información requerida, no
siendo esto muy distintos entre las entidades, como se evidencia en la
desviación estándar. (tabla 2).

Tabla 2
Estadística descriptiva

Autores

Como se observa en la tabla, el promedio de los resultados del ITG
muestra una puntuación por encima del 50%, logrando un grado de
transparencia activa medio en cuanto a la información requerida, no
siendo esto muy distintos entre las entidades, como se evidencia en la
desviación estándar.

De manera particular, se observa que las medias del subíndice STE
son superiores a las obtenidas en el STP, por lo que el cumplimiento
en la divulgación de información correspondiente a la estructura del
sujeto obligado contribuye en mayor medida a los resultados obtenidos
globalmente. Esto se confirma al considerar que los aspectos con mayor
grado de divulgación son aquellos vinculados con el subíndice STE (Tabla
3).
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Tabla 3
Divulgación de requerimientos de la Ley de transparencia y acceso a la información

Autores

Estos resultados son coincidentes con investigaciones previas (Patrick,
2014; Católico, Gómez, & Gómez, 2014; García, 2013), al observar que
aun existiendo la obligación de divulgar información, las administraciones
públicas no logran resultados favorables en su conjunto y, por lo tanto,
deben seguir avanzando para configurar un escenario de transparencia,
ya que como lo plantea Cerrillo (2011), la transparencia es uno de los
principales retos para las administraciones públicas en la sociedad de la
información para acercar las administraciones a los ciudadanos, con el fin
de mejorar su legitimidad democrática.

Este resultado se puede explicar dado que la información asociada a los
procedimientos (STP), exige información explicativa y detallada sobre las
decisiones tomadas y de datos abiertos, por lo que no resulta ser sencilla su
preparación y presentación, al compararla con la información exigida en
cuanto a la estructura (STE), la cual corresponde, en su mayoría, a datos
básicos de las instituciones.

Por otra parte, los resultados muestran que los mínimos obtenidos en
las alcaldías son más bajos con respecto a lo obtenido en las gobernaciones,
dado que existen casos como el de Bogotá en el que la información no se
encuentra disponible en la página web de la alcaldía, lo cual puede deberse
a que la información se encuentra divulgada a través de sus secretarias. Es
así que las gobernaciones en su conjunto muestran resultados favorables
en cuanto a que todas han cumplido con algunos de los requisitos
mínimos que se esperan sean divulgados en sus sitios web.
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Sin embargo, se evidencia que las medias de las alcaldías (0,584821) son
mayores que las de las gobernaciones (0,532526) en cuanto al ITG, por
lo que en promedio logran un mejor resultado en el cumplimiento de lo
definido en la ley, situación que se puede explicar por la mayor cercanía
que puede existir entre las alcaldías y los ciudadanos, dado su ubicación
geográfica, lo que hace que las alcaldías se preocupen en mayor medida por
publicar mayor información y cumplir con lo estipulado en las normas.

Finalmente, se expone el “ranking de transparencia global”, el cual
muestra la posición de las alcaldías y gobernaciones en general (PG)
y la posición que obtienen al interior de alcaldías y al interior de las
gobernaciones al trabajarlas independientemente (PI). Es así que se
observa que las gobernaciones obtienen las primeras posiciones en la
evaluación general (PG), como se refleja en la tabla 4.

Siguiendo la escala para la interpretación de los resultados expuesta
en la metodología, se encuentra que solamente una gobernación logra
una posición en el rango de alto cumplimiento, seguido de cinco
gobernaciones y siete alcaldías con cumplimento medio-alto y un total
de 41 entidades en un nivel medio (18 gobernaciones y 23 alcaldías).
Por último, se observa que 10 entidades obtienen un nivel bajo de
cumplimento de las cuales ocho son gobernaciones, por lo que si bien las
gobernaciones obtienen las primeras posiciones en el ranking, también se
encuentran que son las que logran resultados más bajos.

Estos resultados pueden ser producto de la penetración que ha tenido
internet en el territorio colombiano. Si bien el uso del internet ha logrado
una dinámica importante en los últimos 10 años, al evidenciarse un
aumento de suscriptores a internet fijo y móvil, dado que en el año 2006
se tenían 5.475.000 (13.2% de penetración) (Comisión de Regulación
de Telecomunicaciones, 2006) y para el primer trimestre del 2016 de
13.707.151 (28.1% de penetración) (Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, 2016), representando un incremento
de alrededor del 150%, los grados de penetración por ciudades no son
los mismos, ya que por ejemplo, Bucaramanga, Medellín y Bogotá logran
índices de penetración en internet fijo superiores al 20%, contrario a
lo que se observa en ciudades como Puerto Carreño, Inírida y Mitú,
donde el índice de penetración no logra el 1% (Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, 2016), por lo pueden existir
gestores públicos que en sus territorios no ven razonable el uso de este
medio para divulgar su información institucional y favorecen otra serie de
instrumentos para llevar a cabo sus ejercicios de rendición de cuentas y
participación de sus comunidades.
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Tabla 4
Ranking de Transparencia Global

Elaboración propia

Diferencias en la transparencia activa entre las alcaldías y las
gobernaciones.

Como se estableció en la metodología, la segunda hipótesis se resuelve a
partir del análisis de comparación de las medias poblacionales, para lo cual
se hace uso de métodos paramétricos como es el modelo de ANOVA. Por
ello, se muestra en primera instancia el cumplimiento de los supuestos
básicos de normalidad y homogeneidad de las varianzas.

Análisis de normalidad y homogeneidad de varianzas

Se han aplicado los test estadísticos para determinar la normalidad de
los datos y la homogeneidad de las varianzas. De acuerdo con el test
de Kolmogorov-Smirnov (K-S) se observa normalidad en la variable de
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ITG al señalar que el p-valor (,200) no permite rechazar la hipótesis de
normalidad y el estadístico de Levene obtiene un valor de ,186 mostrando
que las varianzas son homogéneas.

Modelo de ANOVA

De acuerdo con el modelo de ANOVA se encuentra que el promedio
de cumplimiento en cuanto al ITG y los subíndices trabajados de las
gobernaciones y las alcaldías no evidencian diferencias estadísticamente
significativas, ya que los p-valor obtenidos en la medición se encuentran
por encima del grado de significancia que se considera para el estudio
(5%), tal como se observa en la tabla 5. No obstante, es de señalar que las
alcaldías tienen un mayor grado de divulgación medio con respecto a las
gobernaciones como se demostró en la primera hipótesis. Por lo anterior,
se acepta la segunda hipótesis al considerar que el ámbito de gobierno de
la administración pública no influye en el grado de transparencia activa.

Tabla 5
Anova

Elaboración propia, a partir del cuadro de salida de SPSS

Análisis de accesibilidad de los sitios web de las
administraciones públicas territoriales

El análisis de accesibilidad no tuvo influencia sobre el estudio de
transparencia en cuanto a los aspectos descritos en la Ley; sin embargo, da
a conocer los problemas que puede tener la ciudadanía al querer indagar o
buscar información que debe estar publicada en sus sitios web, de allí que
cobre relevancia.

Para el desarrollo de la tercera hipótesis se aplicó el Test de
Accesibilidad Web, herramienta que comprueba el nivel de accesibilidad
de 64 sitios web de las alcaldías y gobernaciones, arrojando un número de
errores de acuerdo a cuatro aspectos

(perceptible, operable, comprensible y robusto) considerando aquellos
que son automáticos. (Tabla 6).
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Tabla 6
Estadística descriptiva test accesibilidad

Elaboración propia, a partir del cuadro de salida de SPSS

En promedio los sitios web de las gobernaciones presentan menores
errores respecto a las alcaldías y sus resultados son más homogéneos, tal
como se muestra en los valores totales (t_errores) de medias y desviación
estándar. Asimismo, las páginas web con menor número de errores
generados corresponde a alcaldías de Pereira (4), Popayán (5) y Bogotá
(9) y las Gobernaciones de Antioquia (4) y Casanare (5). Igualmente, las
páginas con mayor número de errores corresponde a alcaldías de Medellín
(244) y Villavicencio (190) y la Gobernación de Norte de Santander
(149). Llama la atención los casos de la gobernación de Antioquia y la
alcaldía de Medellín en los que se esperaría los resultados fueran cercanos
dado que al encontrarse en una misma zona geográfica las posibilidades de
sinergias en esta materia podrían conllevar a una mejora en la accesibilidad
en sus sitios web. Por otra parte, los errores que mayor presencia tienen
en los sitios web son de tipo P1, es decir, que son aquellos que afectan la
percepción de los usuarios a la hora de acceder a la información. Por el
contrario, aquellos de tipo P3, es decir, que afectan la comprensibilidad al
momento de acceder a la información son los que obtiene una nota media
menor con respecto a los otros tipos de errores.

Al correlacionar los errores de accesibilidad y las puntuaciones
observadas en el ITG (tabla 7), se observa que existe una relación positiva
entre las dos variables, cuyos sitios web contienen mayor información y
generan mayores errores, al considerar que pueden producir problemas
de accesibilidad en términos de la percepción, robustez, comprensión y
operabilidad.
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Tabla 7
Correlaciones entre errores de acceso y el ITG

Autores

Por lo anterior, la hipótesis se acepta en la medida que todos los sitios
web presentan algún tipo de error de accesibilidad en la información,
por lo cual resulta ser un asunto en el cual se espera las administraciones
públicas territoriales en Colombia deban mejorar.

Discusión y Conclusiones

En el presente estudio se evalúo el grado de transparencia activa de
las administraciones públicas territoriales en Colombia, teniendo como
referente lo establecido en la Ley de transparencia y de derecho de
acceso a la información pública, con lo cual se esperaba evidenciar
la existencia de prácticas que favorecieran el acceso a la información
relevante para los ciudadanos. De allí que la investigación se soportó en
los siguientes objetivos específicos: a). medir el grado de transparencia
activa a partir de la divulgación de la información pública en los sitios web
de las administraciones públicas territoriales en Colombia, b). analizar
las diferencias de divulgación de información entre las administraciones
públicas territoriales a partir de su ámbito de gobierno, c). evaluar el nivel
de accesibilidad en los sitios web.

Los resultados muestran que el grado de transparencia activa es medio
lo cual no es muy distinto a lo evidenciado en estudios previos (Patrick,
2014; Católico, Gómez, & Gómez, 2014; García, 2013), por lo que
aún existe un margen en el cual las administraciones públicas deben
mejorar en esta materia para favorecer las relaciones entre el gobierno y los
ciudadanos. Esta situación puede corresponder a que las administraciones
públicas territoriales siguen habituadas a publicar su información por las
vías tradicionales aun existiendo las nuevas tecnologías (Pina, Torres, &
Royo, 2010a).

Para llegar a los anteriores resultados se diseñó un índice de
transparencia global (ITG) que resulta de reconocer los requisitos
mínimos exigidos en la Ley 1712 de 2014. Este índice se encuentra
conformado por los subíndices de estructura (STE) y de procedimientos
(STP) que consideran un total de 49 aspectos indagados en los sitios web
de las administraciones públicas territoriales en Colombia, encontrando
que los aspectos con menor nivel de publicación son los que se refieren
a los procedimientos, los cuales al reflejar la relación directa entre las
entidades y los ciudadanos en materia de servicios, toma de decisiones,
quejas y reclamos, datos abiertos, entre otros, son de importancia
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para aumentar la confianza en las administraciones públicas y dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley.

Con los datos obtenidos en el ITG se generó un “ranking de
transparencia global” en el cual se evidencia que las alcaldías obtienen
un resultado medio superior al obtenido por las gobernaciones, lo que
puede explicarse en la medida que las alcaldías por su ubicación geográfica
tienen una mayor cercanía a la ciudadanía, teniendo un mayor interés en
mejorar la imagen ante esta al publicar una mejor y mayor información.
Sin embargo, es de señalar que las gobernaciones muestran los más altos y
más bajos resultados obtenidos en el ITG, de allí que sus resultados sean
menos homogéneos con respecto a lo observado en las alcaldías.

Como manifiesta Relly (2012), una vez que la ley se ha puesto en
marcha, es importante que se controle su cumplimiento; de allí que el
diseño del ITG propuesto en el presente estudio, se configure en una
medida de seguimiento que puede ser útil a los reguladores y supervisores
que deben realizar una evaluación y verificación sobre la transparencia en
la gestión pública en Colombia.

La literatura previa se ha enfocado en evaluar las diferencias que existen
en revelar información cuando existe o no una ley de transparencia en
los países. De allí que la presente investigación avanza en este sentido
y reconoce un escenario en el cual más allá de existir o no una ley de
referencia, se analice si los ámbitos de gobierno influyen en la publicidad
de la información teniendo como referencia el mismo lineamiento
normativo. Se encontró que el grado de transparencia activa de las
gobernaciones y alcaldías no presenta diferencias significativas, aunque
estas últimas tienen un mayor grado de divulgación de la información.

Se observa que las páginas web de las administraciones públicas
territoriales en Colombia deben mejorar en materia de acceso a la
información, ya que al evaluar dicha condición a través del Test de
Accesibilidad T.A.W., se muestra la existencia de errores automáticos
que afectan la percepción, operabilidad, comprensibilidad y robustes de
la información al momento de acceder a esta.

Asimismo, se debe avanzar a estudios como el realizado por Searson
y Johson (2010), que permitan evaluar la interactividad, la usabilidad
y la experiencia tecnológica, con el fin de mejorar la construcción de
relaciones con las partes interesadas.

Finalmente, se concluye que las administraciones públicas territoriales
deben realizar un esfuerzo para mejorar sus prácticas de publicación y
acceso a la información, con el fin de lograr una cultura de divulgación de
la información que represente un escenario de transparencia activa que
contribuya a mejorar las relaciones entre estas y los ciudadanos y, a la vez,
permita disminuir la discrecionalidad en las actuaciones de los gestores
públicos que puedan conllevar a situaciones de corrupción.

El estudio analiza la transparencia activa en las administraciones
publicas territoriales en Colombia en un momento del tiempo, por lo
que resulta necesario avanzar en investigaciones que lleven a observar
y a evaluar este tema en varios períodos, generando, de esta manera,
investigaciones de corte longitudinal. De igual forma, con los resultados
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obtenidos se podría realizar estudios comparativos con otros países para
poder evidenciar prácticas diferenciadoras de las cuales se pueda aprender.

El estudio aborda una relación no contemplada con respecto al ámbito
de gobierno; sin embargo, se debe evaluar la existencia de otros factores
que puedan determinar las prácticas de acceso a la información en las
administraciones públicas territoriales en Colombia, trasciendo con ello,
a estudios multivariados.

Al tener como problemática de referencia la corrupción, se debe
avanzar en realizar estudios que analicen que tanto la transparencia activa
ha mitigado la corrupción, considerando, para ello, la realización de
trabajo en terreno, buscando fuentes distintas a las propias entidades de
gobierno, que den cuenta al respecto y se aborde esta relación desde otros
referentes teóricos como podría ser desde la teoría de la legitimidad, con el
fin de aportar mayores elementos que permitan transformaciones sociales
concretas que vayan más allá de la visión gubernamental y de los órganos
de gobierno
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